
 
 

 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN LA ESCALA DE TÉCNICO DE 
GESTIÓN, GRUPO A, SUBGRUPO A1, DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE Y POR EL SISTEMA 
GENERAL DE PROMOCIÓN INTERNA. CONVOCADO POR RESOLUCIÓN 
RECTORAL DE 14 DE DICIEMBRE DE 2024 

EL Tribunal calificador del proceso selectivo ha adoptado la siguiente decisión: 

1. Recibida documentación del interesado, en la que afirma no estar en posesión 
de méritos valorables de los previstos en la Base Sexta de la Convocatoria, se 
decide publicar la relación provisional de aspirantes del turno libre que han 
superado el proceso selectivo, con la puntuación correspondiente: 

Apellidos, Nombre Primer 
ejercicio 

Segundo 
Ejercicio 

Tercer 
Ejercicio 

Total fase 
de oposición 

Total fase de 
concurso 

Total Proceso 
Selectivo 

ECHAIDE DE LUCAS, IGNACIO  29,42 21,43 4,50 55,35 0,00 55,35 
 

2. Los interesados en el procedimiento podrán formular, en el plazo de 10 días hábiles 
desde el día siguiente a la presente publicación en la página web de la UPM, 
reclamación motivada a la relación provisional de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo por el turno de promoción interna, mediante escrito presentado 
en la Sede Electrónica de la UPM, en el Registro General de la Universidad 
Politécnica de Madrid (Edificio A del Rectorado, Avenida de Ramiro de Maeztu, 7 – 
28040 Madrid) y en las demás formas previstas legalmente, dirigido a la Presidenta 
del Tribunal Calificador. 
 

Madrid, 18 de diciembre de 2025 

 

     LA PRESIDENTA,      EL SECRETARIO, 

 

 

Fdo: María Isabel Más López    Fdo: Carlos de Andrés Bravo 


